
PODE"t JUUICLA.l L>f: LA t-t: OtHACION 
Sl,lrAELU. CQRTE t( J.J:SO(' 4CCV tu-(10.'4 

PROVEEDOR: VIMINA EQUIPAM 

FECHA DEL DOCUMENTO 
17/10/2023 

FECHA DE ENTREGA 
1 O días naturales 

20 21 101 14006 

30 2110114008 

40 2110114009 

JUQICIAL DE LA FEDERACIÓN 
RTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305,5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

S.A. DE C.V. 1 CALLE SEIS 454, AGRICOLA PANTITLAN, IZTACALCO, 08100/5558-0063, 5700-2444 1 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230445 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

LUNA TERRAZAS/HUGO CARMONA 

Transferecia electronica AD/MIN/DGRM/253/2023 

LUGAR DE ENTREGA 
Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, DF 

Peso~ dimensiones Ancho: 25.4 mm 
Longi ud: 43,2 mm 
Número de ho~s por bloque: 50 
hojas Marca 3 

85 PAQ INDICE BANDERITAS AZUL 680-2 
OBSERVACIONES 

83.75 7, 11 8.75 

Color del producto:AZUL 
Peso~ dimensiones Ancho: 25.4 mm 
Longi ud: 43,2 mm 
Número de ho~s por bloque: 50 
hojas Marca 3 
Marca: 3M 
Modelo: 680-2 

95 PAQ INDICE BANDERITAS NARANJA 680-4 
OBSERVACIONES 

83.75 7,956.25 

Color del producto: NARANJA 
Peso~ dimensiones Ancho: 25.4 mm 
Longi ud: 43,2 mm 
Número de ho~s por bloque: 50 
hojas Marca 3 
Marca: 3M 
Modelo: 680-4 

90 PAQ INDICE BANDERITAS ROJO 680-1 83.75 7,537.50 
OBSERVACIONES 
Color del producto:ROJO 
Peso~ dimensiones Ancho: 25,4 mm 
Longi ud: 43,2 mm 
Número de ho~s por bloque: 50 
hojas Marca 3 
Marca: 3M 
Modelo: 680-1 

VERDE 680-3 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREIYIA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSlO MARIA PINO SuAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, O.F 
R F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40. PISO 
COL CENTRO C P. OGOOO MEXICO O F 
TELS •113-1000 EXT 5704, 5710. 5305 5708 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUllA. C P 0910. MEXICO O F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230445 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR OE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

SOOI 

PROVEEDOR: VIMINA EQUIPAMIEN~O, S.A. DE C.V. 1 CALLE SEIS 454, AGRICOLA PANTITlAN, IZTACALCO, 081001 5558-0063, 5700-2444 1 JESÜS LUNA TERRAZAS/HUGO CARMONA 

FECHA DEL DOCUMENTO 
1 17/10/2023 

FECHA DE ENTREGA 1 1 o dlas naturales 

60 2110106029 

70 2110106031 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferecia electronica AO/MIN/DGRM/253/2023 

LUGAR DE ENTREGA 
Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, DF 

Color del producto: VERDE 
Peso y dimensiones Ancho: 25,4 mm 
Longifud: 43,2 mm 
Número de hojas por bloque. 50 
ho¡as Marca 3M 
Marca 3M 
Modelo. 680-3 

5 PZA PLUMA DE GEL AZUL ROLLER PUNTO FINO 0.5 
OBSERVACIONES 
ROLLER PENTEL ENERGEL Pentel 
Agarre de caucho, tinta gel liquida 
cuerpo compacto con diser'lo para 
mayor movilidad y mejor control 
COLOR AZUL 0.5 
Marca· ZEBRA 
Modelo: JROLLER RX 

5 PZA PLUMA DE GEL NEGRO ROLLER PUNTO FINO 0.5 
OBSERVACIONES 
ROLLER PENTEL ENERGEL Pentel 
Agarre de caucho, tinta gel liquida 
cuerpo compacto con d iser'lo para 
mayor movilidad y mejor control 
COLOR NEGRO 0.5 
Marca: SIN MARCA 
Modelo: SIN MODELO 
PLUMA TIN'(A DE GEL O LIQUIDA PIGMENTADA COLOR NEGRO TIPO ROLLER PUNTO 
FINO TAMANO 0.5 CLIP METALICO EN BUSTER INDIVUDUAL. 
====================================================== 
Forma de Pago: Se reahzará a la entrega total, a tos 15 d las hábiles, contados a partJr del día 
hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
correspondiente en la Dirección General de Presupuesto y Contabílidad, con evidencia de que 
la entrega total de los bienes fue a entera satisfacción de la Dirección de Alacenas e 
lnventanos. 

Lugar de entrega: Dirección de Almacenes e Inventarios, Calzada Ignacio Zaragoza 1340, 
coronia Juan Esculla, esquina con calle de Euloglo Parra, CP 09100(Previa cita). 
==================•c================•=====2================•===== 

71 .25 356.25 

71 .25 356.25 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSt MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, O.F 
R.F.e. SCJ-950204-óPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No 30. 40 PISO 
COL. CENTRO C P 06000, MEXICO D F 
TELS. ~113-1000 EXT 5704, 5710. 5305 570& 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUllA. C.P. 0910 MEXICO D F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230445 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: VIMINA EQUIPAMIEN~O, S.A. DE C.V. 1 CALLE SEIS 454, AGRICOLA PANTITLAN, IZTACALCO, 08100 1 5558-0063, 5700-2444 1 JESÚS LUNA TERRAZAS/HUGO CARMONA 

FECHA DEL DOCUMENTO 

1 17110/2023 

FECHA DE ENTREGA 1 

1 O dlas nalurales 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferecia electronica AO/MIN/DGRM/253/2023 

LUGAR DE ENTREGA 
Calz. Ignacio Zaragoza 1340, CoL Juan Escutia 09100, MX, DF 

a. Plazo de entrega: 10 dlas naturales posteriores a la notificación de adjudicación. 
b.Fecha inicio: 1 f de octubre de 2023. 
c. Fecha termino: 20 de octubre de 2023. 
d.Tipo de Procedimienlo: Adjudicación Directa. 
e.Ciasiflcación: Mlnima 
f.Fyndamento de autonzación: 43 fracción V, 95 y 96 del AGA XVI/2019. 
g. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones 
fl. Número de procedimiento: AD/MIN/DGRM/253/2023 
h. Fecha de autorización 10 de octubre de 2023 
l. Unidad responsable (URl: 2351091580010001 
l. Partida presuf.)uestana PP: 21101 
k. Certificación Presupuesta!: no aplica 
L Area solicitante: Dirección de Almacenes e Inventarios 
m. Comprobación de recursos: no aplica 
n. Administrador del contrato: La "Suprema Corte• designa al titular de la Dirección de 
Almacenes e Inventarios, como administrador del presente contrato, quien supervisará su 
estricto cumplimiento: en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que 
desempel\e el "Proveedor•, asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sellaladas en el 
presente instrumento. 
o. Con fundamento en el articulo 169, fracción 11. la empresa queda exceptuada de presentar la 
fianza de cumplimiento para la formalización del contrato , toda vez que el pago se realizará en 
su totalidad posteriormenle a la entrega-recepción de los bienes a satisfacció-n de la Suprema 
Corte. 
======================================================================= 
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
Información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
Información de esta es J>Ubllca, salvo aguella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 25 fracciones V, VIl, V III, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 

El 

CONTINUA 
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POPER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PI~O SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-9502 ~P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113·1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAL2. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701·2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230445 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: VIMINA EQUIPAMIEN O, S.A. DE C.V. 1 CALLE SEIS 454, AGRÍCOLA PANTITLAN, IZTACALCO. 08100 / 5558-0063, 5700-2444 1 JESÚS LUNA TERRAZAS/HUGO CARMONA 

FECHA DEL DOCUMENTO 
17/10/2023 

FECHA DE ENTREGA 
10 días naturales 

Pos. Clave Articulo 

IMPORTE CON LETRA 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferecia electronica AD/MIN/DGRM/253/2023 

LUGAR DE ENTREGA 
Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, DF 

Cantitlad Unidad Descri ción 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc. Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral 

P. Unitario 

CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENT S QUINCE PESOS 50/100. M.N. 
Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

MTRA. GAB ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTO ' NERAL DE RECURSOS MATERIALES 

lm orte Total 

39,237.50 
6,278.00 

45,515.50 
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MODELO DE CONTRATO PARA ADQUISICIÓN DE BIENES PERSONA MORAL 
D E CL ARA CIONES 

1.- La Suprema Cone de Justicia de b Nación, tn lo sucesivo "'Supr.m¡ Corte" por conducto de su reprutnblnte para los efectos de es. te Instrumento manlfia&la que; 
1.1 .- Es al mix•mo órganodepo11tano del Poder Judcal de ta Federac.on, en térmmos de lo d•spueslo en los artículos 94 de la Const•tuc•ón Políttea de tos Estados Unados MeXK:.anos y 1•. fraco6n 1, de la ley Organa del Poder Judtcisl 
de la Federact6n 
1.2.·La presente eontrataaón realiZAda mediante ad¡ucllc.aCJ6n dll'"ecta fue autonzada pcK la persona btular de la Otreca6n de AdJUdlcacaones Ocrec&as y Excepoones de la Oirecoon General de Recursos Matenaies, de confonn1dad eon to 
prev.sto en tos articulas 43, fracc1ón V -«i. 95. 96 y 97 del Acuerdo General de Admimstrac.On XN/2019. del com.t6 de Gobtemo y Admrustración de la Sul)fcma Corte de Justteaa de la Naoón del s•ete de no~mbre de dos md diecilueve, 
por e1 que se regulan los procedmtentos para la adquiSICIÓn, arren.d.amtento, admimstración y des.ncorporación de b•enes y la contralacKtn de obras, y prestJiaon de seMC!OS requendos por la Suprema Corte de Jushaa de la Nac.ón 
(Acuerdo General de Admm•strac10n XJVnQ19) 
1.3.· la persona titular de la Olrecctan General de Recursos Ma1eriales, está facultada para suSCilbK el presente Vlstn.unenw, de conform1dad con lo dispuesto an los articules 25. fracoón X. del Reglamento Orgin.co en Matena de 
AdmmiStra~n de la Suprema Corte de Just1tla de la Naaon. y 11 . tercer parra ro, del Acuerdo General de Adm1n1straaon XN/2019 
1.•.· Pant &odo lo relaaonado con el presente contrato señala como su dorTUctho el ubtc:ado en la cale José Maria Pano Sujrez númt:ro 2 , colonJa Centro, alc.ak1•a Cuauhtémoc, cod.go poslJII 06060, Ctudad de Mbaco 
1.5 •• La erogaaón que mpt.ca la presente contratactón se realizará con cargo al Centro Gestor 23510915500010001 , Partida Presupuesta! 21101 deSbnO 141 

11.· EJ .. Proveedor'' manifiesta ~jo protesta de dtcir verdad, por conducto de su reprostntante legal que: 
11.1.· Es una persona moral detndamente constituida bajo las leyes mexanas. cuenta con 11 .nscnpaon en el Registro Púbhco del Comercb c:orrespoocnente 
11.2.· Conoce perfectamente llis especd'.cacronl!s t6cniCis de los btenes requendos por la ·suprema Cone• y cuenta con los elementos técniCos y capac•dad aconómeca necesarios para realtnrtosa satisfacCión de ista, 
11.3.- A la fecha de adjudJCaoon de la presente contrataCIOn, no se encuentra jnhabilitado conf01me a la regulación apK.able a los Poderes Ejecutivo. LegJstatrvo y JudiCial de la FederaaOn par.J celebrar contratos, asvrusmo. no se encuentra 
en ntnguno de kls supuestos a que se refieren los anic:utos 62 rraCCJOnes XV y XVI y 193 del Acuerdo General de A.dtr'lln•straoón XIV/20 19 
11.•.· Conoce y acepta SUJetarse a lo preVISto en el Acuerdo General de AdmlfliStraoón XN/2019 
11 .5.· Para todo lo relactOnado con el presente contrato, señala como su domlcJ1o elan<ficado en la caratula del presente mstrumento. en el apartado de.nonw1ado ·Proveedor". 

III.· La .,Suprema Cone'' y ei •'ProveedcW', a quienes de manera conjunta se les Identificara como lu .. Panes" declaran que: 
11 .1 •• Reconocen mutuamente la peBOnñdad ¡urld1ca con 1a que comparecen a la celeb(aaón det presente .nstrumento y manifiestan que todas liS comunaaones que se reahcen enue ellas se dingdn a los dom~tos ndtcados en los 
anleCedentes 1.4 y 11.5 do esle .,.....,ento 
111.2.· Las ~Partes· reconocen que 111 carátula del presente contrato forma parte integrante del pre.sente 10slrumen1o contractual 
IH.J •• Conocen el alcance y CX)fllentdo del presente contrato. por lo que estén de acuerdo en someterse a las stgutentes 

CLÁUSU L AS 
Primen~~ Condiciones Generales EJ•Proveedof sa compromete a proporc.onar los beenes desetuos en el presente tnstrumento y rupetar en todo momento el objeto. precio, ptam y oond!ctOnes de pago se"aC.dls en 1a caratu!a y las 
cl<iusutas del presente Instrumento convato, durante y hasta el cumplimento total del obie to de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente clausula cubre el IOlJI de Jos bienes contratados. por kJ cual la ·suprema Corte• 
no bene obigac•ón de cubrir mngun "'1)0rte adiaonal (En caso de que e/ venc1mtenlo de los plazos setlalados en el presente Conttato se ub~quen en un día inhábl, el plazo se recorrerá al día hábd ínmed1ato srguíente}. 
Segunda. Requisitos para realiur los pagos tespectivos. Para efectos fisca les el ·Proveedo( deberá ptesentar la o las faduras o comprobante respec:ttvo a nombre de ia '"Suprema Con e· segun consta en la cédula de tdentificaoón 
fiscal, expedida por la Secretana de Haaenda y Crédtto Pubfco con el Reg1stro Federal de Contrbuyenles SCJ95020,6P5 I'Kicando el domic11io señalado en la declaración 1.4 de este tnSuumento y demás reqoís1tos ftScates a que haya 
tugar. cop¡a del instrumeniO contnlciUat y copla del documento mec:hanle el cual fueron entregados tos bienes a entera saustacaon 
Las ·Partes• conVIenen que la ·suprema Corte• J)Odri. en cuak¡u~er momento, relenerlos p.1gos que ttnga pendientes de wbm aJ ·Proveedor". en caso de que este Ultimo Incumpla waaes qut&ra de las obllgac.anes paNdaS en el ptesente 
lnsiNmeniO conlractual 
Tercera. Ptnas Con\lenclonales. Las pe:nas convonconales ser6n determ~nadas porll '"Sup..-ema Coree·. en runc1ón del tncumphmtento decretado. conforme lo siguiente 
En caso de tneumplimiento de las ob&gaaones pactadas en el tnsttuneoto contractual y de sus aneJIOs. la · superna Corte• podr6 apkAr una pena convenc.onal hasta por el 30% del monto que cotTesponda al valor de los bJeneS (s~n tnclur
IVA) que no se hayan rec1btdo, obten, no se hayan rec1bldo a entera samfacctón de la ·suprema Corte" De existir incumplim~enao pii'Cial,la pena se BJUStari propon:lonalmente al J)Orcenta,. ncumplldo 
En caso de que no se ot~ue ptOrrog.a ai *Proveedor' respecto al OJmptimlento de los plazos estableados en el contrato, se apiM:..ant una pena convenc.anal por atrasos que le sean mpulabtes en la entrega de )os bienes, preslat!ón de 
los seMCtOa o en la e¡etue>ón <M loa 1n1b1)os, equlvalenle ol mon10 que resulle de aplicar el t po""""IO <f10rio ala cantidad que mpotton los bienes pendionles de enlrega. los servtcJos no preslados o los conceptos de ~aba¡os no realizados. 
y no podrán exceder del 30% del mon10 total del oonuato 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteñonnente. se 1nteaaR el procedmiento de rescisión del contrato. 
{Las penas convencionales también podrán hacerse efectrvas mediante las garantías ototgadas} 
Las penas podran descontarse dt!! los montos pendienres de cubnr por parte de la "Suprema Corte• al *Proveedor" y. de ser necesario, tngresancto su monto a la Tesoreria de la ~prema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. EJ moniO del presente mntrat» es por S39.237 50 (treinta y nueve m• dotdeniOs treinta y stete pesos 501100 M N) mas el16% del impuesto al Vator Agregado, equiValente a 56,278.00 (se1s m~ dosCientos 
solenla y ocho pesos 00/100 M N) I9SUitando un moniO !Dial de $45.515 50 (cuarenla y ooco mi qu....,IOS quince pesos 50/tOO M N ) 
Quinta. Lugar de entregA de los bienes. EI"Proveedof" debe entregar los bienes, obfeto de este contmto, en el sigUiente domtcalo o .. ecetón de Almacenes e fnventanos, Calzada lgnaoo Zaragoza 1340. co\Onta Juan ESOJUa. eSQUina 
con calle do Euloglo Perra. CP 09tOO (Prevfo cllll) 
Sea:111. VIgencia del contrato y fecha de antn:tga de los bienes. Las •Partes'" a.nvtenen en que la YJgencla del presente contrato sera a partir del 11 de octubre 2023 y hasta el20 de octubre de 2023. 
El ·Proveedor' se compromete en entregar los btenes • mb tardar el dla 20 de octubre de 2023 
La fecha de entrega de los bJenes pactado en este contrato unamen1e podn\ ser proffOOado por causas plenamente JUsiJfadas. prev1a presentación de la wkcitud respectiva, tntes de su venannnto. por parte dt:f ·Prestador de Servk:los· 
y su acept.1et6n por parte de la ·suprema Corte·. 
Siptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecdo en el articulo 169, fracaón lf _ cuarto parrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa ea presentaaón de la fianza como garantla del curnplimten~ 
del mntra10 toda vez qve el monao del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su totaidad de manera postenor a la entrega de los btenes 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya rectbldO el "Proveedor", este deberi reintegrar Jas cantidades pagadas en exceso, más k)s intereses que se calcutarin conforme a una tasa que sera tgual a la 
estabteada en el Códfgo Ftseal de la Federac16n y la Ley de Ingresos de la FederaCIÓn como ~ st tratara del supues1o de prórroga para el pago de créditos fiscales Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagaclas en exceso en 
cada caso, y se computarán por di as naturales, desde la fecha del pago al ~Proveedof hasta &a fech1 que se pongan erecuvamente las cant.cjades a d1tpOSJQÓn de la ·suprema cone· 
Novena. Propfedad lntalectual EI ·Proveedor" asume totalmente la responsablltdad J»fl el caso de que al proveer los b.enes. ob)eto do este contrato, infMJa derechos de prop1edad 111etectual y por lo tan lo libera• &a "'Suprema Corte ~ de 
cualqu1er responsabilidad de caractetCMI, penal, fiscal, de marca '"dustnal o de o..ajqu.er otra indote 
Asmsmo. se precisa que esté prohibida wafqu11r reproducción pereJil o total, o uso dlstlltO de la documentaoón proporetOnada por la ~suprema Corte•, c;on motiVO de la adquiseaón de b.a nes obfeto dm presente oomrato. 
Dicima. Inexistencia de rel~eión fabonll. El "Proveedor"' como empresano y patrón del personal que ocupe para el cump~rnteniO del presente conttato, será en 10do momento el un1co responsable ante sus traba¡adores de todas las 
obigaaones que se denven de Las dlspos~etones laborales y demas onfenamtentos en matena de vaba,a y de segundad soaal. porto que rasponder6 de k:Jdas las reclamaCIOnes que sus trab•Jadores presenten en su contnl o de la 
·suprema Corte•, por tanto, este Alto Tribunal queda ni relevado de toda responsab11tdad en tal senttdo. La ·suproma Corte• es tara f•cuftada para tequenr • 1 "Proveedor" los comprobantes de af,ac1ón de sus trabajadores ai iMSS, esi 
como los comprobantes de pago de las OJOias al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que a~uno o algunos de tos trabajadores del adjudicatario. ejecuten o pretendan ejecular alguna recJarnaaón en contta de la ·suprema cone·. et ·Proveedor" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que etoQUe la ·suprema 
Corte", por concepto de traslado, vtáticos. hospedaje, transportación. aimentos y demás nherentes, con el fin de aa.ditar ante la aulondad competente que no ex1ste relación labor.tl atguna con los mismos y desindar a la ·suprema Corte" 
de cualquier upo de responsabdidad en ese senUdo. Las ·panes· acuerdan que el~tnporte de los refendos gastos que se legaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Co11e• de las facturas que se encuentren pendientes de 
pago.llldependienlemenle de las ac.oooes legales que se pud1eran e¡ercer 
06clma Primera. Subcontratación. Lt ·suprema Corte• mantfiest.a que no aceptar& la subconuatactOn para el eumphrntento del ob,eto de esta contralactón 
Para los efectos de esta contrataaón, se entiende por subcontrataaOn el acto mediante el cual el ~Proveedor" encomtenda a O &fa persona Osica o ¡uridka, la e,ecuaon parctal o total del ob,eto del a>ntrato 
Oiclma Segunda. Responsabilidad Cfvtl. EI "Proveedor- respondera por los daños que se causen a 'os blenes en tJOSesión o en pl'Optedad de la •suprema Cone· con motivo del cumplm~Uo aJ objeto de este contmto. aJn wando no 
extsta negttgencta La reparaaón del daflo conslstd, ' etecaón de la "Suprema Corte•, en ti restablearmento de la slluaaon antenor, cuando ello se• poSible, o en el pago de daflos y per)UM::los. con ~ndependencia de e,etcet las acciones 
legales a que haya kJgar 
Décima Tercera. lntransmisíbllldad de los derechos y obtigaciones derivados del presenta contrato. EJ •Proveedo(' no pod" ceder, gravar. tranartnr o afectar bajo cualquter titu'o. paroal o tota lmente a favor de otra persona, fi'slca 
o moral. los derechos y obligaciOnes que denven del presenta contrato. con excepciÓn de los derechos de cobro, con autonzact6n prevu. y expresa dt 111 ·suprema Con e·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la trilnsparencia y da la protección de datos personales. Las ·Panes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso. los entrega bies que se generen podrán ser susceptibles 
de clasificarse como reservada y/o mnfidenczal. en térm1nos de losarticukJs 106, t 13 y 116 de la Ley Gener.1l de Transparenc.aa y Acceso a la Información Pública, asi como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de TransparenCia y Acceso a la 
lnfonnación Püblica. El ·Proveedol' se ot>Jsga a no reala.ar acaones que comprometan la segundad de las tnstalactones de la •Suprema Cone" o pong-an en ne590 la entegndad de su personal, asf como abstenerse, confomhl a las 
dispOSICiones aplicables. de dar a conocer por cualqu~er medio a qtnen no tenga derecho. documentos, reg1stros, inágenes constanaas, estadlsticas. repones o a.alquier otra mfonnaaón claSlficada como reservada o oonfldencial de la 
que tenga conoe1miento tn ttrtracio y con motivo de la adq..usiCIÓtl 
Los 1raba}os ejecutados. total o pan:l81mente, especificaoones y en general la lnfonnaabn que se encuentra en el lugar de su ltiCUCJón o que se hutxesen entreg1do al •Proveed()(" para cumplir con el objeto del presente conttato. son 
proptedad de la ·suprem. Cone·. por lo que ei "Proveedof se obhga a devolver a la "Suprema Corte• el material que se~ hubiue proporcionado tsi como el matenal que legue 1 realiUr. obligándose a abstenerse de reproducirtos en 
med.a etectrómco o fiStco De confomudad con lo estabtecldo en el articulo 59 de la Ley General de ProtecdOn de Datos Per~onales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), el ·Proveedor" asume el caricter de encargado del 
ttatam.ento de los datos per1011alls que tenga acceso con motiVO de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las JctiYidades objeto del presente conttato, asl como los resultados obtentdos, por lo que no tendrá poder alguno 
de deos.ón sobre los datos personales Los dalos personales que racabt el encargado son un.ca y exdustvamente para el cumpl.niOnk> del objeto del presente Contrato. En ese senttdo, ei •Proveedo( se ob~ga 1 lo s¡guiante 
a. Abstenerse de tratar los dttos personales para finalidades d'JStlntas a lu autonzadas por la '"Suprema Corte": 
b Guardar confidenc.ahdad y abstenerse de transfenr los datos personales tratados, asi como ll"''ormar a la •suprema Cone" a!ando ocurra una vulneraCIÓn de los m1smos, 
c. Errrmnar y devolwr los datos personales obteiO de tratamenkl una wz rumplido el presente contrato. y 
d No subconlratar 5ei'\IIDOS que conneven el tratamiento de datos personales, en términos del aniculo 61 de la LGPOPPSO 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Partes· aceptan que la asuprema Corte" podrá rescildJr, de manera unilateral, el presente contra lo ssn que medie declaración judiCial. en caso de que ei'Proveedor" deJe de cunptircualesquiera 
de las obligaciones que asume en este mntrato por causas que le sean imputables. o bien. en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, concurso mercanhl o liquidación 
Antes de declarar la rese~stón. ta ·Suptema Cona• notifiCará por escñto las causas respectwas ai'PfOiveedol'" en su dofT'IICIIIO sei\atado en la dedaraaón 11 !i de este inltNmento. con qu~n en eleeto se encuentre, ororgindote un pla:.o de 
anco di•s hábdes para que man.fies&e lo que a su deredlo oonvanga. anexe los docurnentos que estJme oonvenlentes y &p0r1&, et1 su caso. las pruebas que estime pertlnentes. Vencido ese plazo el organo corr.,etente de la -suprema 
cone~ determinara sobre la p«tee<tenoa de la resctsión, lo que se comun1car8 ai "Proveedo(" en su domtcdto se"alado en la dedariiCJÓn 11.5 de este V1Strumento. Serán causas de resc1stón del presente f'ISin.tmenlo conttactual tu s¡gu~ntes: 
1) S1 ei·Proveedo,.. suspende la entrega de los bl8nes o la prestaaon de los servidos seftalados en la cliusula primera del pn~sente contrato. 2) Sl ei'Proveedor" mcurre en falsedad total o paraaf respecto de la lnformaaón proporc.oneda 
par~ la celebración del presense contrato 3) En genera~ por el l'lcumpiU'T'llento por parte dei "Pro\leedot" a cualesqwera de la.s oblfgaaones denvadas del presente contrato. {4) SI e/ ~veedor" no eKhibe las g~~~nt/as en Jos tennlnos y 
condlaones lndlcldos rm tute contrato J 
D6cima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a La recl1ión. El conttaiO podrá darse por lermtnado, al cumplmentarse su objeto o bien de manera anheipada cuando e.x1s1an causas JUStificadas, de ornen público o de 
anteres general, en térmtnos de lo prevtsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo Gene~l de Admuustracl6n XIV/2019 
Décima Siptima. Suspensión tempon~l del contr.llo. Las "Panes• acuerdan que la "Suprema Cone• podr.i, en cualqute.r momento. suspender temporalmen1e. en todo o en paree el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
stn que ello rTlplique su teoninaaón defrutrva y, por tanto, el presente coninlto podrá continuar produaendo todos sus efectos fegales una \lez desaparecidas las causas que motivaron dtcha suspenstón. El procedimíento de suspensión se 
regri porto dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administracíón X1Vf2019 
O.cima Octava. ModifiCación del contrato. las condiaones pactadas en el presente Ylslrumento podrán ser objeiD de modificac:Ktn en términos de lo prevtsto en bs artículos 13, fracmn XXII y 148, fraccl6n 1, del Acuerdo General de 
AdiTolniSiraaón XIVnOI9 
Décima Novena. Administrador del conlflto. La ·suprema Corte' destgna al htular de ta Olrecaón de Almacenes e lnventanos adscnto a la Otreca6n de Rea.~rsos Matertales de ta Suprema Corte de Jusllcla de Sa Naetón .. como 
·Adnwtlltrador'" del presente eontralo. quttn supetvísará su estncto cumplimiento. en consecuencia. deberi revisar e inspecclonar las aetivtdades que desempe~e el"Proveedor' asf como g1rar las lnstruc:dOnes que considere oportunas 
y ve.nnc.r que los btenes, objeto de este contrato, cumptan con las esped1C8tt:Ones se"aladas en el presente lnstrumentn 
Vigblma. Resolución de controvtf5i.¡s. Para efecto de la .nterpretaa6n y cumplimiento de lo estipulado en este 1nsltumtnlo. ti'Proveedof se somete expresamente a In decisiOnes del Tribunal Pleno de la '"Suprema Corte• renunciando 
en forma expresa a ruaJquierotro fuero que en razón de su dorntaMJ o vecindad, tengan o lhtgantn a tener, de confonntdad con lo mdtcado en el ar1iculo 11, fn~caón XX de la Ley Orgamca del Poder Judicial de la Federaa6n 
Las •Panes" acuerdan que cualqu .. r nottfJCac16n que tengan que real!zarse de una parte a on, se realiza ni por escrito en el c:fomctlio que ha señalado en t.s declaraCiones 1 4 y 11 5 de este Í"'StNmento. 
Vigésima Primora. Legislación aplicable. EJ acuerdo de 110tuntades preiJisto en este 111sttumento contractual se rfge por lo dispuesto en la Constrtuca6n PofiiJC.I de los Estados Untdos Me-XICanos, el Reglamento Orginco en Materia de 
Admlnistraaón de la Suprema Coree de Justicia de la Nad6n. ei'"Acuerdo General de AdnwlJstraaón XIV/2019•, y en io no pn:¡visto en estos por el Código CMI Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la ley General de Datos 
Personales en PoseSión de Su¡elos Obligados, la l ey Federal de Presupues1o y Responsab1lid abHidades Aanmistrallvas y la ley Federal del ProcedimíeniD AdminiSiraiM> en lo conducenle . 
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FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 

su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 

privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de 

Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, 

fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente 

al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 

lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, 

fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 

correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 

su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 

privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de 

Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 




